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PLAZAS ESCOLARES DISPONIBLES  

(VACANTES PARA EL CURSO 2026/2027) 
 

La Sección Española de Saint Germain en Laye comunica las siguientes previsiones para 

el curso 2026/2027 para el conjunto de los centros educativos en los que se encuentra 

implantada: 

 

IMPORTANTE:  Todas estas informaciones se refieren a las plazas vacantes en 

escolarización ordinaria. Para el programa francés especial (FS), dirigido al alumnado sin 

conocimientos previos de francés, pueden presentarse candidatos para cubrir posibles 

vacantes. En cualquier caso, la oferta será muy reducida. 

 

En CP se realizarán pruebas de admisión para cubrir las vacantes disponibles, que se 

corresponderán con las plazas que la administración francesa establezca en la École International 

(tiempo completo y externé) y en la École Schnapper (tiempo completo). 

Los cursos sin plazas vacantes en este momento se consideran saturados, por lo que inicialmente 

no está previsto efectuar ninguna prueba de acceso a los mismos. Sin embargo, es posible 

proponer candidaturas y se admitirán expedientes. En una primera fase, los candidatos serán 
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seleccionados por sus resultados académicos. Si más adelante surgieran vacantes, la Sección 

Española se pondrá en contacto con los candidatos previamente seleccionados para informar del 

desarrollo de las pruebas correspondientes. En este caso, la familia del candidato deberá 

abonar la totalidad de la tasa para realizar las pruebas. 


